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CO:Bt~aid&. Democracia~ no. podia ni debía 
t Situ~i6u,- '"'L• .. Defensa." desoír los jUstos clamores de los 
?J J>etici6n de·cineo.veci!lDe. infelices oprimidos, y dió la Or-
s· Acta de 14 de Eneno,. resolv.ien.d:o Ja. denanza de 7 de Septiembt'"" del 

petición anterior~ "' 
4. Teleg~amas. año pasado, con la que han que-
s. Oficio del Comisionndo. para recibitt dado y estÁn COiltentos todos, 

los productos de la uBanda Mu.uici-
pal", y cont.est.aci~n al mismo. menos el cronista de La Defensa, 

1 Orc;tenanza reglamentando. los Cemen- · ni los cinco firmantes de la peti· 
tenos y mandándo.los reedlfi'car. • • . 

'l Circular del Ministerio de Relaciones.~ ClÓn qu& en segmda reproduct
Exteriore~>, Justicia, etc-., á ll)a. Sub.- mos con el acta de 14 del mes 
directores de Eatudios,. pueviméod,o.... . ..:1 1 ~ b 
184 pára que e:xcitlen A los. emplead08 . pas~cuo en qne se- es negv sus a -
~e tu ltep~ndenciit, 1e·prMtib6a el cae- &urdas pretensiones. Tambi~n re
ttgo ~e azotes. Y PJ'Kale~ca. el! fiP8 producim~s los telegramas por 
prescr1be 1& moral pedng6JQC\1· ' 

• Del mismo. OOeit) Id: se~r Obispo de- lae que verán, que en to!los los 
Biobam~a,. encarecieJad~. •I espfri:tu eanto.nes de esta Provincia se ha 
evangélico de este Prelado l fin de· J!"' . • 
que separe del camino. que h-<in. toma- •alado y debe sostenerse el IDlS· 
do los conspirad~c.es~ Preabfteros mo precio á la carne puea las Mu-
S~&doP. Astwiillo~ ~tr.bi Rivade- · • ]" d d ' Q t 
neñ'a,;, Félix Proaño y :Maciano Prat . BlClpa 1 a es como repre .. en an· 

t Del'mis~;._. Ofi~io .al- Bl.: :&r.zo_bispo de tes del p·ueblo. efttán en el deber 
la Arqmd16ces,s,. ~J:Ctpln<tol.e q,ue de íavorecerlo. 
la Asamblea. Constü:u¡eu.te, dispuso 
que · ningtín, ~elesiastico · extranjero 
puede ejercer Prell\cfa ni beneficio· en 
la Iglesia ecuatoriana y que- por t&n· 
to e~pera que esta ·disposici8o! se- lle-

2 
ve l cabo. "' 

w Circmlar deC li!ln.st...:riú .le t?l~tetra y Sr .. Presidente del 1 C. 
HarinaA.las.Comandanciae de Armas,. 
r.atifieando el. telegrama dirigido¡. or
demando' sean dados de baja del Ejér
eibo los Jefes y Ofi.ciales. extranjeros, 
si acaso éstos no. px;eselltaten. eart~ de 
natur.alizaci6n . 

t1 Inserciones. 
12'-.< A v:isos. 

1 

~~EL A. YUN'T AMIENTO." 

SfTU A.CI.ON. 
Con el:lte nom·bre, da á luz un 

suelto de- crónica La IJefens(J¡ del 
17 del a.ctual, atribuy~ndole al'· 
bitrariedades 9. J.a .Municipalidad 
por haber Feglamentado 'el abftato · 
de dveres y fijado pr~io á un a~ 
tfculo de primera necesidad como 
es }ia earne. h'l Concejo ha obl"a-

· do en la drbita de sus deberes, 
much() más, que· l0 hizo ' peti· 
~ión del pueblo que exasperado 
qL abuso de los especuladores, 
erálrFi6 reunido en gran número 

'itmunicipa}, cuando estaba 
0 ,_sesión, á pedir se p~nga 

9.11\.ño mal. La Corpora
\ representante de la 

Ouando esa I1 ustre Corpora
ción sancionó la Ordenanza muni
cipal en Septiembre del año 
próximo pasado, estuvo en su 
derecho por c,uanto sus dos con-

. aiderandos estaban arreglados á 

l
la.ley y á la justicia, puesto que 

. ~1 terremoto del 3 de Mayo del 
. miemo año había d~ja.do esta ciu· 
·dad en lamentable situación; más 
hQy q' ya ha vuelt(l esta bella Ca-
pital á su estado normal, venimos 
á pedir por eonducto de usted .al 
muy Ilustre Concejo Municipal 

· la reconsideración de la Orde· 
Danza, basándonos en las siguie!l
tes consideFacior.es~ 

.1'?' No se escapará á la pene
tracidn del Ilustre Concejo, que 

· debido á la guerra civil por que 
acaba de pasar el país, han que
dado las haciendas de ganado en 
los cantones Rocafuerte y Chone, 
muy esca.nn y por este motivo 
ta Fubido el precio de las reses 
gordas. Si á ésto agregamos ·lUe 
el Cantón Rocafuerte ha gravado 
con cuarenta centavos cada res 
que pase de ese Cantón á éste, se 

hace más difícil el negocio en lo 
sucesivo. 

9° Que los que han adoptado 
esa especulación, tienen por fuer
za que pagar la~ más de las ve
ces al capricho d6l dueño del J(a· 
nado, y aiendt) eeto evidente, es 
claro que el negocio no daría más 
resultado que una pérdida segura 
y valdría más suspenderla, como 
lo haremos, si el Consejo no da 
una reBolucidn apropiada á las 
circunstancias. 

8? Que suapendida la matan· 
ta por falta de apoyo para el in
cremento de una industria como 
esta, el público seria el único per
judicado porque carecería de un 
articulo de primera necesidad. 

4~ Que el alza del precio de 
la cArne debe ser en relación con 
el que en el día se paga por cada 
res~ tomando en cuenta los im
puestos que sobr4l él peaa y la 
utilidad que aunque pequeña de
be reportar á los empresarios pa
ra que asi se compense el traba
jo, se apoye una industria, y el 
benefieio en tal ca&o, sea recípro
co entre comprador y vendedor. 

Ahundaríamos en razonamien
tos de mds d menos peso, sino te
miéramOB cansar la at!3nción del 
Ayuntamiento, de quien espera
moK una reoonsideración que se 
hace más nece~aria y urgente en 
vista de que al continuar en el 
mismo estado, equivaldría á ma
tar usa industria que reglamen
tada con prudenda y tino, sería 
favorable al procomú-c. 

Justicia es lo único que pe
dimos. 

Ramdn Ant0 Mera, José l. V~
liz, Luía F. Menéndez, Ant0 Luís 
Mendoza, Rosen do Loor. 
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SESIÓN 

CRDINARIA DEL 14 DE E:MEKO DB 

1897. 

La declaró instalada el senor 
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Presidente, con la concurrencia de 
los vocales. señores V élez, .. V cliz .. y 
Hriones . .. 

Fué leída y-aprobada el . acta .· 
anterior. 

-Se dió lectura al ofieio r.? 12, 
fecha 12." del· actual, del Sr. Jefe 
Político, . sobre la.-.creación de una 
escuela. nocturna. y una- B.ibliote
ea en esta ciudad. Rüesto en dis
cusión ,,~ la. &>rporación resolvió 
tenerlo·en,~cuenila::,pa¿ra cuando se 
:furme•el presupuesto. 

-Se~· dispJJso sacar á, remate 
en-1 Jogyrd{ás 16, 18· y 19· del pre
aente•mes el impuesto de. venta 
de licores· nacional y extranjero 
de la parrGq uia de Riochice>- con 
un 25 %, de la- oase fijada en la 
O.rdenanza del ramo;·, así como los 
impuestos de-la Tarifa d~ la de-; 
F'icoaz' con la base- de once su
eres ofrecidos por el 1eiior José · 
Angel Molins, por · me1, según 
consta de lá copia del · acta remi
tida por elseiior Jefe Político, en 
oficio número 11 de esta fecha .. 

-Se leyó . una solicitud firma- . 
da · por cinco individuos, pidiendo· 
21e deje en libertad á, los esBecu
ladores- de gana<io para fijar el 
precio- de- la earne, y t solicitando 
la reeonsideración de la .Otdenan
za de 7·-- de Septiembre del año 
~asado que regl~menta el abasto 
de víveres, puesto que en concep
to de loa firmantes,· han desapa
recido las causas por las que dió 
la referída Ordenanza. Puesta en 
diacusicSn, el sefior Presidente 
hizo presente que si. se permitia 
el alzo. de. la carne, sería exclmli
vamente en beneficio · de. los ha
c~dadoli, porque al saber.á como . 
vendían, pediríán más por las re
ses~ .redundando todo en perjuicio . 
deVpue-l:Jlo · cou la subida . de, un . 
ar.tíéul<i> · de,, primera necesidad, 
qJ;Ie ·muelios no pod1ian adquirir 
ppr su extremada pobreza. Cerra
do el debate, la Corporación re
!!olvió, ein lugar. la reconeidera
ci4n pedida, por las razones adu.., 
oidaa por el señor Presidente, y. 
pQ.rque el Ayul!tamíento como 
representante del vecindario, es
t.á obligado á . favorecerlo, mucho 
más, cuando los motivos que tu
vo el Canoej~ -· pua dar dicha Or. 
denanz.a, DO nan . desaparecido CO· 
me lo a&e\•eran los cinc'o firmantes 
de la petición.. 

-Fué-Ieído y aprobado en pri
mer debate y pasó á segundo con 
algunas modificaciones, el proyec-

to de Ordenanza, eobre recons
trucción, dirección 6, inspección 
de los cementerios dol Cantón. 

Con lo. que se dió por termina
da y firmamos. 

El Presidente, . DANIRf.., SA .. 
BANDO;.._E1 Súcre;ta.rio, 1\'tANQ'EL 

ÜEBÁJ:.LOS. ; 

Telegram-as-.~ 
<Jbone, Enero 12 ~ 1897.-Selior Presi

de-nte del Concejo.-Portoviejo.-Los dfa.s 
:)u~ves, sibado, domingo, se vende la car
ne ~ quince Cent!LVOS libra; martes y m;iér· 

. coles á. veinte centavos.-'-Presidente . del 
Concejo, 

Jipijapa, Enero 12.--,Señer Pre!lidente 
del Qoncejo.-Portovjejo .-Precio esta" 
-'blecido nqur de la carne pura, un real y 
mndio la libra, y la co.n hueso un., real id.
Presidente del Concejo. 

Ru.eafuerte Enero 12;..-Señpr Presidente 
del Concejo .. ::Portoviejo • ..-Precio estable
cido y por Ordenanza, la carne_ de cons~.r. 
mo diario de res, de este Cantilp, es et ~ 
quince centavos.;-Presidente del Concejo. , 

BahfJJ,, :Etle.re . 12¡:,.-Señor .}?residente del 
·CollCejo M.-.,-Portovie}o.-Precio carne de 
res .en éat~ .. es real 'Y mtldio, pufa; con 
h.ueso, un real:. C~l\ndo escasea, sul}e pre
cio~-President.e ,del C.oncej~. 

Santa. An&·1 EnerQ 1!.-Seflor Pr~idente 
Concejo Municipal,-Portoviejo.-(X>ntes
to su telegrama de . hoy, .dici6ndole precio 
c&rne res, quince centavos libra; consumo 
diario, jueves, viernes y sábado, una, .cada 

· dí11,, los. dom~ngosr _de veinticinco á t¡;l)inta. 
-Presiqente Coucejo, . Mupicipal, . J. O. 

' V§.squcz, 

R.· del E.-Portoviejt.>, Enere . 1~de lf97. 
~Señor P.r"6sidente . del I~ustre .Con-

' cejo Municipal,-Present(l . . 
; Como Comisionado por el Ilustre Coace
jo Municipal p~ra la recauda.ci6n,, de los 
fondos de la '~Banda !lunicipa,l,,'_'-- c~beme 
la honrosa satisfacci6n de a.compaiíar. al 
presente oficio, . un extracto de la cu~nta 

, que he llflvado de dichos ~ondos., con ex-
presi6n de loe pagos que be hecho por or
den superior, durante el afio que acabo. de 
pasar. . 

· Sírvase usted, sefíor Presidente, someter 
1\la cousideraci6n del Ilustre Concejo Mu
nicipal mi aludida cuenta para eu examen y 

·si la encnentr:l. conforme, orden:lr al señor 
.Tesorero Municipal, reciba del suscrito los 
trescientos siete sucres veinte centavos 
(S. 807.,20) que hay á. favor del Municipio, 
quedando asi ingresado dicho valor eQ. la 
Caja municipal. 

No terminaré antes d~ dirigir a' . muy 
Ilustre Concejo Muni¡;ipal un voto de, agra
decimiento por la con.tl¡¡.nza en mt~· d~.posi
tada y ,otro de felicitaci6n porq\le e.n el 
presente año, sean sus pasos de aciertp y 
prosperida.d.-Dios y Llbertad . ......__F. S. 
Vélez. 

Número 18.-"-Repúb~ica. del Ecuador.
Prcs¡denoia de la Municipalidn4 del 

Cant6n. -Portoviejo íl 23 de Enero, 
de 1897.-Señor Coneejero don Fran
ciaoo ,Seraffn Vélez, Comisio:v.ado pa
r& recibir los productos de la "Ban- . 

da Hunicipsl" cte.-Presente. 
En la Re&i6n de a¡yer, la Corporaci6n que . 

me honro de presidir, aprobó la cu..enta do~ _ 
cumentsda que usted present(i con su att-m
to oficio fecha 12. del actual, por ~1 año de 
J 896. y di&'J'IISO que el saldo dé h:.esc~entos 
siete ~ucres veinte centavos.,(3~9\29) 1p en. 
tregue al Tesorero Municipal, agrad~ieudo . 
á usted los impor,tantes se~vi(:ios. q.~ h• , 
prestado, y espera de su, patriotismtj, liga, , 
en el año que eetamos, desempeñan,<\o l~ , 
misma comisi6n.-"-Dios y Lihe~:tad . ..,.,Da- . 
niel Sabando. ' · · · 
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l:.A MlJ.NICIPAliOAQ 

DEL CANTON I),E PORTOVIEJO, 

CONSl.DERANDO: 

1 ?" Que e! ·cementerio de est~., 
ciudad es h.)ChQ COn dinero deh 
AyuntamieLto. 

2? ' Que el terremoto del 3 de. 
Mayo ú.Itimo lo ha dejado casi; 
destruído. 

3? Que para establ~cer el or
den, la conserv~ció.Q Y:. vigilancia, 
del edificiQ~ deb.t) el Concejo ,n,pm-, 
brar u,n empleado. ' 

4? Que es at~·ibución de las 1 

CorporaciO.Jles Munici-palee, ins~ _ 
peccionar y dirigir los cementerios,, 
as{ como reghmentarlos. 

1 

ACUE~DA 

1\rt. 1? los cemer.terios deL 
Cantón, quedan en lo sucesivo á: 
cargo de la ' . .f unicipalidad, los. 
que serán reedifi(fados, adminiso 
tradosr vigilados y, dirigidoR por 
su cuenta, los que correrán á car
go de un Celador de su libre nom .. 
bramiento y remosión, que en 
~da uno habr,, · 

Art. 4.?" Los Celadores.. de los . 
ceme.nte.rio& ti~nen . las obligacio- · 
nes . .stgmentes: 

V Dar. sepultura sin , 
demora a los cadáveres, . 
siempre que se le dé or
den impresa y firmada ppr 
el J~(-e ~olítico, en la Oa~ 
pital,. y de. los 'fen~e!Úé$ 
P:olíticos en las parroqu:as. 

2~ Abrir las sepultu-. 
ras de dos varas ele proc . 
fundidad por lo menos. 

3~ Llt-var en buen 
deJl el modo de sep·- de 

á fin de que no se ¡;rí<1di 
el terrúno ocuprifun· 
rionnente, siur 
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que esté totalmente lleno, 
llevando.. eepars.dos . los 
grandes de los pequeños. 

4?' Conae-rvar limpio el 
interior, y -ex:terior-de .todo 
el: Cementerio. 

5~ l)a.r cuent~ aL Je(e. 
Político. . Presidente del ; 
Gonceip ó T.enientea Polí~ . 
ticos e:n);¡s. parroquias, de-, 
las faltas (r,nov-_edades que 
ocurran. 
. 6~·- · ~ó-. e.xig!r m's de

rechos .. por., las. s.epultur-as · 
que abran, que , tres sucres. 
por los. grandes.. y. suare Y.: 
medio. por los , pequeijos, 
salvo convenio con las par· . 
tes. Si Jos interesados a
br~n la sepultura,__ sólo 
exígirá. c.u;q,rentc; , oentn/IJ.f'S;r 
por los grandes y . veinte,:
centav,os por loa - pequeñps, 
por abrir la pu-erta. y se
:ijalar- el lugar donde deben. 
hacer·- las fosas. 

7.~- Cumplir l~s demá~ 
d'eberes que les impone la 
presente. ó]a& . órcl:enes que 
expida, la autoridad com-
petente. · 

Artr. 3?' Las. órdenes que expi
«llm el Jefe y 'Tenientes ro líticos 
para sepultar, serán grátis, impre
sas con talones, á fin d~ que estos 
quede'n en .. el libro por el orden 
de nú.meros y fechas, con expre
sión del nombre del fallecido, 
edad, __ estado1_ sexo .. patria, residen-, 
eia y enfermedad de la q.ue mu· 
:rió, para poder llevar un dato es· 
tadistieo. 

Art. 4?'' Cuando se eetablezcan 
Go~isarios . Municipal~s, estos 
otorgarán el · p~rmiso de se· 
pultura. Por ahora, el Jef-e y Te
nientes Políticos harán de Comi
sarios. 

Art. 5~. Se fabrieatán bóbedas 
ó nichos para sepultar, bien por 
ouenta. de ta.Corporación ópor los 
particulares que lo soliciten y ob· 
tengan el permiso respectivo, pre· 
vio e-l. pag() del derecho corres
pondi~nte. 

A~;t-:., 6.~r En.. e1 presupuesto de 
todos los aiLos,. se votar$. l.a' CI\Il
tidad, necesaria para la reedifica
eión de· los ~ementerios, 

Art. 7? La v:Í,a al c.ementerio, 
que es en la calle de •'Córdova,.~' 
erá bien terraplenada, á.· fin de 

4 se pueda trancitar aún- en 
o ·de lluvias sin obstáculo, 
• que ~e sembrarán dos ca-

rreras de árboles ~. di~tancia con
veniente. 

A.rt~ 8? Son fpndos para la 
con,ser:v;aci&n. y reedificación de_ 

· los . e~m.enterios, loe siguientes: 
1:?· Ltts .. donacion~s. v.o

luntarias. 
· ~? · La contribución que 

paguen los q~e fabriquen 
bóbedas ó. nichos ppr el 
terrP.no que ocupen, _ que 
será á. raz6n de cinGo su-

'. 
' 

13 del presente rries, 1.4 y 2·2; d~ 
·Enero último.-Portoviejo, ~Q
brero. l7 de l897_.· -41-anuel OebrJ~
tlos. 

Jefatura Política del Cantón,
Pürtoviejo. _F,.ebrero , 2_0\ <;!~ ¡89r~~
.._Ejecúte8e.~J.~ M.. FREIL~,.--:-. 
R. GuW.3rt1indo M_ore,ira~ , Secr~"'
tario. 

7· 
CIRCULAR 

eres por cada metro cua- Quito, Enero 28:d ·e. 1S91·. 
drado, por una sola v.ez. Sr. SuBd~rector de E1üudios:- · 

3? Diez aucres .por ca· Hábríamos dt!fraudado. las- asQ_ 
da ~etro cuadrado. cl~l ~- p~raciones., de los pueblos. que.con·. 
rr,eno que ocupen con ma}l;- fiaron. al Partido Liberal el; Go-. 
su}ecs. bi~rno de la Nación, si, los .. que. 

4? Die~ sucres que hemos. recibido el_ encargo de. ~n._ 
paga.rá, el qpe exhume :caminar al pa~ por la. senda de. 
r,.estos de los fallecidos. i luz y de .. progreso, no. pusiéramos, 

5° La canti~ad que ' el más anhelosQ empeño p.or ¡p.e-. 
an•1almente destme 4: este ijorar la suerte.. y- con~idón;. de, 
fin el Y..unicipio. nuestros COI;lCÍud:adanos. 

. _ ~~t. ~? El ~ ~f~ y 'l'~nientes El aiste~a bárbaro. d~ c~stigoB; 
Pohttc.os, re~rubrau qumcen~lr que ha vemdo. prevaleciendo., de
ment~ al Pres1dent~ del C.->nCeJO, '9e desaparecer,. y aub~istir el. que 
una razón de los que se han_ se- ;prescribe la monal pedagógica, 
pultado, ~ - fi.n el_ e qu~ .se pu bhque 1 bi~n ajena, pt>t;· cierto~ ~: todo: 
en el penód1~o mummpa~ . aquello que infama, y. denigra~ 

Art. '10. N o a~ ¡>errmtirá ex- En tal virtud, usted dispondr~ 
humar restos, smo · después de qne los preceptores de escuelas se 

' tres. aijos de sepul.tados, con per- hagan eco ·de esta humanitaria día-
miso de los Comisarios re~pecti- posición suprema. · · _ 
vos~. qu.e no podl'á.n darlO< smo se Dignifiquemps a la generacr6n 
le comprueba habet: pagado los del porvenir, por los medios qpe. 

. derechos. 'el Progreso sefiala y la. c~nCia,_ 
,!rt. 11. Los Celadores podr~n aconseja.-Dios y Libertacl:.-Be'!. 

ser m_ultados por l_as faltas leves1 ' lisario,. 4lbf}n Mtstanza .. 
por las autoridades designadas ~n 8 · · · 

. ~1 artículo 9°, con uno á tres su-
eres, sin perjuicio de ser destituí.- Quito, !lnero ~7- d~ l89~7~ 
do si asilo mereciere á j,uicio del - ~lmo. Sr. ()h~po, de ~iob1,1mba. 
Concejo. Los Presbíteroa Salv-adof Ast~~ 

Art. 12. El muro para las b.Q:. · dillo,. Agustín Rivadeneira, _féli~ 
hedas 6 nichos, irán á. una n:lismn Proafi,o y Mariano Prat~ olvida: 
altura, no pudiendo cons~ruí.r dos sin duda

1
• de }as prescripcio-. 

: más de tres. nichos de alto. nes canónicas, han lla~ado la., 
Art. 13. LOri. se~res Je~e Y atención del Gobierno por sq in-. 

T.enientes P;olíticos. qued~n ~n- conveniente conducta ~omo cons"'! 
cargaq0s del cumplim.\ento. de la pirad.ores contra el orden p~blicQ 
presente Ordenanza. · establecido. 

Dada Em la salá de las. sesiones Con pena se ha venido nobmdQ 
de la Municipalidad del Cantón , quel ni las amone&taciones del Sú~ 
de .PortoviejD,_ ' trece de Fdbre- perior Eclesiástico,. n~ menos las. 

- ro de mU ochocientos noventa Y prevenciones de !~ autoriiad ~i-:. 
· siete., vil, han sido tmrte par~ que, esto~ 

El Presidente, DANIEL SA- sacerdotes, que parece · dea~9no~ 
· BANDQ~_.El Secretario, MANUEL cen el aug_usto Ministerio. de cari-::· 

CEBÁ,LLOS,. · · dad, paz y toleran.ci~ qq~ les con:: 
El que suscr~be, Secretario de cierne, se abstenga~ d~ ~er!eiar eq 

la Municipalidad de este Cantón, el terreQ.o políti~o .• 
certifica: que la anterior Ordenan- Con vista de lo .ar.a-iba e~pre~<l~ 
za fué discutida. y aprobada por do, QUcarezc~ viya~~nte · el es~f-: 
la, CorporaGión, en las sesiones del ritu. evanlJ~lwg ~~ S: ~r~~. ¡lmR~ 
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á fin de que separe á los susodi~ - alta á aquéllos ,. que hagan c.ons· 
cho8 eclesiásticos del peligrase br en, la filiación, la renuncia 
eamino . qlJe · lian tomado,. en· la que voluntariamente hacen de la 
11eguridad de que el Supremo . Nación á ·que pertenecen y el de· 
Gobierno s-abrá, e6titnar eDt S. Sría. seo tie prestar sus servwios ea- el 
Ilma.t· este nuev..o.· servicio,. en fá- Ecuador, comprometiéndose para 
vor de la paz y· concordia de la ... servir un número- determinado 
República.- Dios y Libertad..-'- de aí:los. ,r-Dios y nibertad.--J~ 
&lisarii>-·.Albán Mestanm . Ministro de ·lo Interior, encarga-

9.~ ' do deJ Despacho.~Rtifael Gó.mee. 
de la· Tom:e~ · 

~'!.lito, Eh ero-23' dé t89'7·: 
Ilmo:. y . Rfmo. Sr ... A-t?.obispo 

de· W· !&rquidioceaiso.;-;-.Presente~ · I.NSEROION.JJJN. 

obligatoria, si se cumplieran as. 
disposiciones que- en este punto. 
rigen ; si ningún padre de- (amilia 
que cobra. del Estado, de. la Pro-. 
vincia ó del Municipio, pudiera 
hacerlo si, antes.. no acredi~aba 
que sus hern.H\UOs ó sus hijt?s asis-
ten ár la ~scue1a, y· sií eL hecho de·· 
saber leer y,· &scribir favoreciese de. 
algún mode.la suerte- del. soldado,. 
tal vez y·sin tal-Vf'Z¡ esa cifra de. 

.los 6:104¡47fuespaooles que n.o sa. .. . 
ben leer, ni . escribir, descendería_, 
notablemente; y dent'l'o de. 5;, aiios , 
oo h.abrí&· un eolo ciudadano que. Era. uog~sta .&sam blea Gonstitu-

yente,. al, dictai" la Cart& Funda
mental! d~ lw Repú.blica, instituyó. 
en• su artículo- 37;.:· la expresa. pro
B.ibicit1n de que ningún eelesiás· 
tieo que-ne fuere ecuatoriano de 
nacimiento,. pudiese ejereer prela
cfa, ser"\tir beneficio en la- · lígleeia 
eeuatoriana, ni. tampoco adminis
trar ,}oe bienes d-e los institutos 
Dlonááticos eDstentes en J:a Ré· 

L.AI· ESTA-DISTIOA DE ESPAi4:.A. en tal caso se encontrara. 
. . . Algo hay que aacer para que- . 

. Re¡)roduClmos las. s1gmentes :esa vergü-enza cese. 

. !meas d.e un· p~riádieo madrileño, 
ampJiacidn de la noticia enviada · 
por el cahle hac.e unos c-uantos . 

(De ''Lil Estrella de hnamá.''). .~ 

días:·. ;~ 
1.2-'• 

VENTA Es tmst,e la, impresión que deja. 
la. lectura d.e los siguientes datos: 

P
úblicar. Da los 1:&- millenes .. d:e.·hllbitantes. que en. 

España.·. exi.ateu-,.la . mitad~.no tiene ocupa
Y ·como. Q8ta .es untt ·disposición ci6n. 

del Hónora-ble Cilerpo Constitu· Según ei '.censo;• han declarado que ca-
recen de-oficio y·profesi6n 8.725,519. 

yente que á S. Srfa. Irma. cumple De esto:~ sor. mujeres 6.7Gt,406. 
hace-r real y efectiva, te11go á' Lo1 rest&nrea son,, ho.mb~:es, 6 sean 

h. t 'b' 1 1 1:~64' 11 3.; onra ranacr.J :u:be l\., en~· a segu- El censo agrí<:oia- es .. el mayor· Be compo-
tidad de>qJ!&·m-e,· ·será 'dable con· ne de4.033,291 h{)mbres.,_ 
aeg;Jlil' ·noticia· de que se observa Idem de mujeres. que trabajan en el cam-. 

po.-828,5-31. 
:flliUnente- esta -disposición . conati- . El censo industrial resulta.. insignificante 
tuaion&l. Aprovecho la oportu- ~comparad o con el agrícola. 

En cambio, el número de bur6cratas re
nidad para reiterar á S~ Sría- Ilma. sulta extraordinario. 
las protestas de mi más alta con- Hay empleados en lr. admini:Jtra.ción pú-
'd 'ó D' L'b d blica 97,257. 

IH eracr D.~ iOS J i. erta .-·- Los pension·istas son M,OOO: 
Belisa'flio, Albán MestawA:. Lo~ maestros Y:. prof•sores de ensefiunza 

1:0> 
CIF.OULAR N?··9í· 

Q\lito, Febrero 3: de 1897.'; 
A los Comandantes de Armas. 

t)Qn esta feclia dirijo á. usted 
eUtJigniente.ctelegrama, ... q~e lo r.a· 
ilifico :· : • 

•·Dé · eonfol'midad~ con.· el· e.rti.t 
oule· 95 de la Constitución -vigen
te-, dispondrá usted, por la Orden 
4iaieneral de hoy, la baja de todos 
IM señores Jefee y Oñciales per
tenecientes á nacionalidad· extran
jra,. á. menos q,ue éstos. presen· 
tueo - carta de naturalización 
ecuatoriana, expedida por una 
f:onveneión ó Congreso. 

A nomore del Supremo- GoOier
no, se servirá usted darles las gra
~ias. por los servicios. prestados 
en la última transfurmación polf
tiea del pafs. 

Respecto á individuos de tro
pa, prevendrá usted á los Jefes 
de Cuerpo. qne cuando den de 

son 24;624. 
Las maestraa y- prof:es01as ascienden á 

14,940 . . 
Los alumJl<>S d1.1l · g~nero masculino son 

. 1.009,810. 
Idem loR qwe p,~rte».eeen al femenino 

7.19,11'1. 
Ejercen la medicina 30,4~7"hombres . 
Mujeres de igual pFofesión, 78. 
El número de eacritore~, •. l, 171. 
Et de escFitoras, 42-.· 
Los actores y act1ices .de teatros~- aaeien

den á 3,497o. 
·' El número de sh·vientes se eleva, _ en 

hombres, 3'~•97. 
Las mujeres de.est&gremio son 3.19,50& 
Los mendigos de profesión S{im. en h om

bres, 39;2.7!>. 
Idem de muj.eres, 51,948. 
El número de curas y fr&iles. incluso las 

dignidades._ 43;328. 
E1 de monjas .. se elieva á·2'B,o49. 
Loa: espi!~ñoles que no saben leer ni escri

bi>r, 3:·U7,&i5. 
Id&m mujeres, 2:686,615. 
T.otal de españoles que na saben leür ni 

escribir 6 .. 104,470. 

Un país donde dan enseñanza 
39,5:82. profesores y profesoras, á 
cuyas e8cuelas acuden _1.728,H20 
alUmllOS de ambo8 SeXOS, debiera 
~ostrar el más alto grado de ins-
trucción. . · · 

Si la ensefianza fuese realmente 

DE LICORES. 
No- se ha rematado-,. 

el derecho de venta de .. 
licores nacional y ex-:-~ 
tranjero de la- parro-. 
qp,ia d&· Riochico, por· 
lo· qu.e, los. que deseen 
licencia pueden ocurrir .. 
al suscrito, porque de-· 
lo contrario, serán de .. 
comisadoA y sometidos. 
/ . . . 
a JUICIO.. , 

Los que hubiesen. 
vendido en los. dos me-
ses pasados, deben con-
_signar su· valor,. antes 
de ser ejecutados coac·
tivamente. 

PortoV'iejo. Febrero 27 de 139T¡ 

_El,Tesorero Municipf\l;, 
Félipe .B. Oebállo~. 

''El Ayuntamiento.'.f 
PERlODICO :MENSUAL. 

No acepta ~uscriciones. 
Publicad avisos, menos remitidos. 
Publicará gratis los. ese: itos de interél 

general, que .s'3an en bien. de la. comunidad 
del Municip~o. 

Se cangea con todos los periódicos de. 
fuer& y dentro del paf1. 

Para todo lo concerniente al peril1dir 
se entenderán con el Secretari• Mun· 

Imp. de T. }facflls 
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